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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
CONSTITUCIÓN DE QUINTANA ROO (2021) 

TRANSITORIOS  
PRIMERO.- Esta Constitución entrará en vigor el día de su publicación y desde luego, 
y con la mayor solemnidad, se protestará guardarla y hacerla guardar en todo el 
Estado.  
SEGUNDO.- A más tarde el día 21 de enero de 1975, el Gobernador Provisional del 
Estado convocará a elecciones para Gobernador, Legislatura Local y Ayuntamientos 
en cada uno de los Municipios, mismas que deberán celebrarse el domingo 2 de 
marzo de 1975.  
TERCERO.- Para la preparación, vigilancia y desarrollo del proceso electoral, la 
Legislatura Constituyente expedirá un decreto, cuya publicación se hará a más tardar 
el 20 de enero, conteniendo las bases conforme a las cuales habrán de realizarse. 
CUARTO.- Podrán participar en las elecciones constitucionales, los partidos políticos 
nacionales registrados en la Secretaría de Gobernación.  
QUINTO.- La Legislatura calificará la elección de sus miembros a más tardar el 25 de 
marzo. Para el efecto los presuntos diputados sin necesidad de citación, se reunirán 
en el recinto de la Legislatura el 17 de marzo y constituidos en juntas preparatorias, 
nombrarán de entre sus miembros en escrutinio secreto y a mayoría de votos un 
Presidente, un Vicepresidente y un Secretario.  
En esta reunión los presuntos diputados presentarán los documentos que los 
acrediten.  
Para la integración y funcionamiento de las juntas preparatorias, estudio y calificación 
de las elecciones e instalación de la Legislatura, se aplicarán en lo conducente, las 
disposiciones del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
SEXTO.- La Legislatura del Estado se instalará el 26 de marzo de 1975, para iniciar su 
primer período de sesiones ordinarias, haciéndolo del conocimiento del Gobernador 
Provisional, y quien publicará en el Periódico Oficial, a más tardar el 5 de abril, la 
forma como quedó integrada.  
SÉPTIMO.- A más tardar tres días después de la apertura de sesiones, la Legislatura 
del Estado procederá a calificar la elección de Gobernador Constitucional y declarar 
electo a quien hubiere obtenido la mayoría de votos en los comicios. Esta declaratoria 
será enviada al Gobernador Provisional, quien a más tardar, el 31 de marzo 
promulgará la declaratoria respectiva.  
OCTAVO.- En sesión solemne, el 5 de abril de 1975, el Gobernador electo rendirá la 
protesta de Ley ante la Legislatura del Estado  
NOVENO.- Cada Ayuntamiento calificará la elección de sus miembros y resolverá las 
dudas que se susciten. Al efecto, los integrantes de la planilla a quien el comité distrital 
electoral hubiere expedido constancia de mayoría, sin necesidad de citación previa, se 
reunirán el 20 de marzo en el recinto señalado en la convocatoria respectiva, para 
celebrar junta previa, y nombrará de entre sus miembros, en escrutinio secreto y a 
mayoría de votos un Presidente, un Vicepresidente y un Secretario, quienes 
procederán al estudio y dictamen de la elección, que presentarán en junta a la cual 
citarán a los demás miembros para hacer la declaratoria correspondiente, debiendo 
comunicarlo, antes del 30 de marzo a la Legislatura y al Gobernador Provisional, quien 
publicará en el Periódico Oficial, a más tardar el 5 de abril, la forma como quedó 
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integrado cada Ayuntamiento.  
DÉCIMO.- El 10 de abril los miembros de los Ayuntamientos rendirán la protesta de 
Ley en sus respectivos Municipios.  
DECIMOPRIMERO.- La Legislatura Constituyente expedirá un decreto que contenga 
las bases de organización municipal que regirá hasta que se promulgue la Ley 
Orgánica Municipal.  
DECIMOSEGUNDO.- En tanto se expidan las Leyes y códigos que han de formar la 
estructura jurídica del Estado, continuará vigente la legislación que rigiera en el 
Territorio, excepto en aquello que contravengan las disposiciones contenidas en esta 
Constitución.  
DECIMOTERCERO.- Para las elecciones a que se refiere el Artículo Segundo 
Transitorio de este ordenamiento, por esta única ocasión, los requisitos contenidos en 
la fracción II del Artículo 56, fracción VI del Artículo 80 y fracción V del Artículo 149, 
relativos al tiempo exigido para separarse de los cargos públicos respectivos, se 
reduce, en todos los casos citados, a 60 días de anterioridad al día establecido para la 
celebración de elecciones correspondientes. 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA LEGISLATURA CONSTITUYENTE EN 
LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, EL VIERNES DIEZ DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA 
Y CINCO. Diputado Presidente: Pedro Joaquín Coldwell. 
Diputado Vicepresidente: Gilberto Pastrana. Diputado Secretario: Abraham Martínez 
Ross. Diputados Propietarios: Sebastián Estrella Pool. Mario Ramírez Canul. José 
Flota Valdéz Alberto Villanueva Sansores. REFORMADA P.O. 09 JUN 2008. 
c).- El Ayuntamiento electo se instalará en Ceremonia Pública y Solemne el primer día 
del mes de abril del año 2009 y concluirá con sus funciones a las veinticuatro horas del 
día 9 del mes de abril del año 2011.  
CUARTO.- A más tardar el mes de mayo del 2008, el Ejecutivo del Estado, propondrá 
a la Legislatura del Estado, las modificaciones al Presupuesto de Egresos del Estado, 
para el ejercicio fiscal 2008, conforme a los proyectos que al efecto le presenten el 
Instituto Electoral del Estado y el Tribunal Electoral de Quintana Roo, con el objeto de 
preparar, organizar, desarrollar y vigilar el proceso electoral para elegir al 
Ayuntamiento del Municipio que se crea mediante el presente Decreto. Así como para 
el ejercicio de las atribuciones del Tribunal Electoral de Quintana Roo, en relación con 
el propio proceso.  
QUINTO.- Dentro del término de diez días siguientes a la entrada en vigor del presente 
Decreto, el Pleno del H. Congreso del Estado de Quintana Roo o la Comisión 
permanente en su caso, designará al Concejo Municipal Provisional, el cual se 
integrará con una estructura igual a la que corresponda al Ayuntamiento Constitucional 
de Tulum. Para tal efecto los integrantes del Consejo Municipal Provisional, deberán 
satisfacer los requisitos establecidos por el artículo 136 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.  
SEXTO.- El Concejo Municipal Provisional, asumirá las funciones administrativas y 
políticas del Municipio que se crea, de conformidad con lo que establece la Ley de los 
Municipios del Estado de Quintana Roo, el día de su designación y se extinguirá una 
vez que sea instalado el primer Ayuntamiento Constitucional de Tulum.  
SÉPTIMO.- El Concejo Municipal de Tulum, queda facultado para que se coordine con 
el Gobierno Municipal de Solidaridad, para preparar los procesos de transferencia de 
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los servicios públicos e infraestructura, así como lo relativo al catastro, registros 
fiscales y contables y demás información necesaria para la continuidad en la 
prestación de los servicios públicos y el ejercicio de las atribuciones del Municipio que 
se crea mediante el presente Decreto.  
Las transferencias deberán ser aprobadas mediante el acuerdo del Cabildo de 
Solidaridad, dentro del ámbito de su competencia y la entrega-recepción 
correspondiente se formalizará con el Ayuntamiento electo, el mismo día de su 
instalación.  
En los procesos de entrega-recepción se observará, en lo conducente, lo dispuesto al 
efecto por la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo.  
Los procesos de transferencia no deberán afectar los servicios públicos que 
actualmente se prestan en el territorio que se establece para el Municipio que se crea 
mediante el presente Decreto.  
OCTAVO.- Hasta en tanto el Ayuntamiento del Municipio de Tulum, no expida su 
propia reglamentación y disposiciones municipales, continuarán aplicándose en lo 
conducente los reglamentos y disposiciones del Municipio de Solidaridad.  
Las Leyes en materia de hacienda, ingresos y en general todas aquellas aplicables al 
Municipio de Solidaridad, lo será en lo conducente al Municipio de Tulum, hasta en 
tanto la Legislatura del Estado, expide las leyes o realiza las adecuaciones 
correspondientes.  
NOVENO.- Los órganos jurisdiccionales con competencia en el Municipio de 
Solidaridad, conservarán su jurisdicción territorial que hasta ahora han tenido, hasta en 
tanto se adecúan las leyes o disposiciones correspondientes.  
DÉCIMO.- Los Programas de Desarrollo Urbano y los proyectos de inversión para el 
año 2008, destinados para Akumal y Tulum y las comunidades que componen el 
nuevo Municipio, que fueran aprobados por el Honorable Cabildo de Solidaridad, 
quedarán vigentes y serán obligatorios. Asimismo, los compromisos y planes 
contraídos en el 2008 por el Municipio de Solidaridad serán obligatorios para el nuevo 
Municipio. 
SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD 
DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS SEIS DÍAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL OCHO.  
DIPUTADO PRESIDENTE: DIPUTADA SECRETARIA:  
Q.F.B. FILIBERTO MARTINEZ MÉNDEZ. LIC. MARÍA HADAD CASTILLO.  
 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO 028 EXPEDIDO POR LA XII 
LEGISLATURA DEL ESTADO.  
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo.  
ARTÍCULO SEGUNDO.- El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado 
deberá continuar en su conformación actual, hasta en tanto se venza el período por el 
que fueron elegidos cada uno de sus integrantes.  
SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD 
DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS VEINTISÉIS 
DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL OCHO.  
DIPUTADO PRESIDENTE: DIPUTADA SECRETARIA:  
LIC. BERNARDO N. GUTIÉRREZ ROSADO. LIC. MARÍA HADAD CASTILLO.  
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO 100 EXPEDIDO POR LA XII 
LEGISLATURA DEL ESTADO.  
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, observándose las 
previsiones contenidas en los artículos siguientes.  
REFORMADO P.O. 11 DIC 2009.  
ARTÍCULO SEGUNDO.- El proceso electoral ordinario para renovar al actual Titular 
del Poder Ejecutivo, a los Diputados de la Legislatura que se encuentran en funciones, 
así como de los integrantes de los Ayuntamientos que están desempeñando el cargo, 
iniciará el 16 de marzo del año 2010.  
La jornada electoral tendrá verificativo el primer domingo de julio del año 2010, y 
quienes resulten electos tomarán posesión de la siguiente forma:  
a).- Los Diputados a la Legislatura el día 24 de Marzo del año 2011 y estarán en 
funciones hasta que se instale la siguiente Legislatura, que lo hará el 14 de septiembre 
del año 2013;  
b).- El Titular del Poder Ejecutivo, el día 5 de Abril del año 2011 y estará en funciones 
hasta la toma de posesión del siguiente titular del Poder Ejecutivo, que lo hará el 25 de 
septiembre del año 2016; y 
c).- Los Miembros de los Ayuntamientos, el día 10 de Abril del año 2011 y estarán en 
funciones hasta la toma de posesión de los siguientes Ayuntamientos, que lo harán el 
30 de septiembre del año 2013.  
El Instituto Electoral de Quintana Roo y el Tribunal Electoral de Quintana Roo quedan 
autorizados para ajustar los actos que deban desarrollarse en cada una de las etapas 
del proceso electoral, así como los relativos a los medios de impugnación, debiendo 
observar las disposiciones constitucionales y legales aplicables, de acuerdo con el 
calendario electoral de transición que se señala.  
ARTÍCULO TERCERO.- El cuarto, quinto y sexto informes, que sobre el estado que 
guarda la Administración Pública de la Entidad, debe rendir el actual Gobernador del 
Estado de Quintana Roo, por excepción, los realizará el 26 de marzo de los años 
2009, 2010 y 2011, respectivamente, en la apertura del periodo que corresponda a la 
Legislatura.  
REFORMADO P.O. 11 DIC. 2009.  
El Gobernador del Estado de Quintana Roo que resulte electo el primer domingo de 
julio del año 2010, rendirá su primer informe, sobre el estado que guarda la 
administración pública de la entidad, el día 17 de septiembre de 2012.  
ARTÍCULO CUARTO.- La adecuación de la normatividad conforme a las disposiciones 
del presente Decreto, deberán realizarse a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto.  
ARTICULO QUINTO.- El nombramiento de los Contralores Internos, tanto del Instituto 
Electoral como del Tribunal Electoral de Quintana Roo, deberá ocurrir a más tardar en 
los treinta días posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto, y durarán en el 
encargo hasta el 31 de enero de 2015, fecha en la que deberán de renovarse.  
ARTÍCULO SEXTO.- El nombramiento de los Magistrados electorales suplentes del 
Tribunal Electoral de Quintana Roo, deberá ocurrir a más tardar en los treinta días 
posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto, y durarán en el encargo hasta 
el 31 de enero de 2015, fecha en la que deberán de renovarse.  
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ARTÍCULO SEPTIMO.- Los actuales Consejeros suplentes del Instituto Electoral de 
Quintana Roo, durarán en el encargo hasta el 31 de enero de 2015, fecha en la que 
deberán renovarse.  
ARTÍCULO OCTAVO.- Las cuentas públicas correspondientes al ejercicio fiscal 2008 
deberán ser entregadas al Órgano Superior de Fiscalización a más tardar el día 5 de 
abril del 2009  
El informe del resultado de la revisión y fiscalización de las cuentas públicas 
mencionadas con antelación, se deberá presentar a más tardar el 27 de septiembre 
del 2009.  
El examen y aprobación de las cuentas públicas correspondiente al ejercicio fiscal 
2008, deberán concluirse a más tardar el 26 de junio del 2010.  
Similar proceso se seguirá con las cuentas públicas de los ejercicios fiscales 
subsecuentes, independientemente de la denominación que en vía de excepción 
reciban los periodos ordinarios de sesiones de la Legislatura en funciones.  
ARTÍCULO NOVENO.- Para efectos únicamente de identificación, en vía de 
excepción, los periodos ordinarios de la Legislatura que se instale el 24 de marzo de 
2011, se les denominará de la siguiente forma:  
a) El período ordinario de sesiones que inicie el 26 de marzo de 2011, se le reputará 
periodo único ordinario, del primer año de ejercicio constitucional.  
b) El período ordinario de sesiones que inicie el 17 de septiembre de 2011, se le 
denominará primer periodo ordinario de sesiones, del segundo año de ejercicio 
constitucional.  
c) El período ordinario de sesiones que inicie el 26 de marzo de 2012, se le 
denominará segundo periodo ordinario de sesiones, del segundo año de ejercicio 
constitucional.  
d) El período ordinario de sesiones que inicie el 17 de septiembre de 2012, se le 
denominará primer periodo ordinario de sesiones, del tercer año de ejercicio 
constitucional.  
e) El período ordinario de sesiones que inicie el 26 de marzo de 2013, se le 
denominará segundo período ordinario de sesiones, del tercer año de ejercicio 
constitucional.  
ARTÍCULO DÉCIMO.- Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan lo 
dispuesto en el presente Decreto.  
SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD 
DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS VEINTICINCO 
DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.  
DIPUTADA PRESIDENTA: DIPUTADA SECRETARIA:  
LIC. MARÍA HADAD CASTILLO. C. MARISOL ÁVILA LAGOS.  
 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO 213 EXPEDIDO POR LA XII 
LEGISLATURA DEL ESTADO.  
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo.  
ARTÍCULO SEGUNDO.- El nuevo esquema de revisión y fiscalización de la Cuenta 
Pública que contiene el presente Decreto, se aplicará a partir del ejercicio fiscal 
correspondiente al Ejercicio Fiscal de 2010.  
ARTÍCULO TERCERO.- La Legislatura del Estado llevará a cabo la elección del Titular 
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del Órgano de Fiscalización Superior del Estado y de su suplente, en los términos 
previstos en los párrafos tercero, cuarto y quinto del artículo 77 que se reforma 
mediante el presente Decreto, a más tardar el día 15 de abril del año 2010. Hasta en 
tanto, continuará en sus funciones el actual Auditor Superior del Estado, sin perjuicio 
de que, en su caso, sea electo con base al presente Decreto y de conformidad con el 
procedimiento que establezca la ley.  
ARTÍCULO CUARTO.- Las referencias que en las leyes se hagan al Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado, se entenderán hechas al Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado.  
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL HONORABLE PODER 
LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL DIEZ.  
DIPUTADO PRESIDENTE: DIPUTADA SECRETARIA:  
ARQ. LUIS ALBERTO GONZÁLEZ FLORES. C. MARISOL ÁVILA LAGOS. 
 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO 220 EXPEDIDO POR LA XII 
LEGISLATURA DEL ESTADO. PUBLICADO EN EL P.O. EL 03 DE MARZO 2010.  
UNICO. Se reforman los artículos 52, en su primer párrafo, y 61. 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL HONORABLE PODER 
LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
DIEZ.  
DIPUTADO PRESIDENTE: DIPUTADO SECRETARIO:  
ARQ. LUIS ALBERTO GONZÁLEZ FLORES. Q.F.B. FILIBERTO MARTÍNEZ 
MÉNDEZ. 
 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO 221 EXPEDIDO POR LA XII 
LEGISLATURA DEL ESTADO. PUBLICADO EN EL P.O. EL 09 DE MARZO 2010.  
UNICO.- Se reforma el artículo 128 fracciones VI y VII. 
T R A N S I T O R I O:  
ÚNICO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Estado de 
Quintana Roo.  
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL HONORABLE PODER 
LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
DIEZ.  
DIPUTADO PRESIDENTE: DIPUTADA SECRETARIA:  
ARQ. LUIS ALBERTO GONZÁLEZ FLORES. C. MARISOL ÁVILA LAGOS.  
ARTÍCULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO NÚMERO 406, EMITIDO POR LA XII 
LEGISLATURA DEL ESTADO, PUBLICADO EN EL P.O. EL 22 DE DICIEMBRE DEL 
2010:  
UNICO. Se reforma el artículo 66 primer párrafo 
T R A N S I T O R I O:  
ÚNICO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Estado de 
Quintana Roo.  
SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD 
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DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS QUINCE DÍAS 
DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.  
DIPUTADA PRESIDENTA: DIPUTADA SECRETARIA:  
LIC. LAURA LYNN FERNÁNDEZ PIÑA. LIC. MARÍA HADAD CASTILLO. 
 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO NÚMERO 410, EMITIDO POR LA XII 
LEGISLATURA DEL ESTADO, PUBLICADO EN EL P.O. EL 28 DE ENERO DEL 
2011:  
UNICO.- Se reforma el párrafo segundo del artículo 26 y el artículo 29. 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL HONORABLE PODER 
LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL ONCE.  
DIPUTADO PRESIDENTE: DIPUTADO SECRETARIO:  
ARQ. LUIS ALBERTO GONZÁLEZ FLORES. C. JOSÉ FRANCISCO HADAD 
ESTESFANO.  
 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO NÚMERO 422, EMITIDO POR LA XII 
LEGISLATURA DEL ESTADO, PUBLICADO EN EL P.O. EL 17 DE FEBRERO DEL 
2011:  
UNICO. - Se reforman los artículos 127, 128 fracción I, 134 fracción II y 135 fracción I 
segundo párrafo; y se adiciona la fracción X al artículo 128. 
SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD 
DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS DIECISÉIS 
DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL ONCE.  
DIPUTADO PRESIDENTE: DIPUTADO SECRETARIO:  
ARQ. LUIS ALBERTO GONZÁLEZ FLORES. DIP. JOSÉ FRANCISCO HADAD 
ESTEFANO.  
 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO NÚMERO 434, EMITIDO POR LA XII 
LEGISLATURA DEL ESTADO, PUBLICADO EN EL P.O. EL 02 DE MARZO DEL 
2011:  
UNICO. Se reforman los artículos 134 fracciones I y II y 135 fracción I, párrafo 
segundo 
SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD 
DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A UNO DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL ONCE.  
DIPUTADO PRESIDENTE: DIPUTADO SECRETARIO:  
ING. EDUARDO MANUEL IC SANDY. C. JAVIER GEOVANI GAMBOA VELA. 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO NÚMERO 435, EMITIDO POR LA XII 
LEGISLATURA DEL ESTADO, PUBLICADO EN EL P.O. EL 02 DE MARZO DEL 
2011:  
UNICO. - Se reforman y adicionan los artículos 23, 26 y 27; y se deroga el párrafo 
segundo del artículo 30. 
T R A N S I T O R I O S:  
PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Estado de 
Quintana Roo.  
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SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que contravengan al presente 
Decreto.  
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL HONORABLE PODER 
LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
ONCE.  
DIPUTADO PRESIDENTE: DIPUTADO SECRETARIO:  
ARQ. LUIS ALBERTO GONZÁLEZ FLORES. C. JOSÉ FRANCISCO HADAD 
ESTEFANO.  
 
ARTÍCULO TRANSITORIO DEL DECRETO NÚMERO 19, EMITIDO POR LA XIII 
LEGISLATURA DEL ESTADO, PUBLICADO EN EL P.O. EL 23 DE SEPTIEMBRE 
DEL 2011:  
ÚNICO.-. Se reforma la fracción XLIV del artículo 75 y la fracción X del artículo 76. 
SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD 
DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS VEINTIDÓS 
DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE.  
DIPUTADO PRESIDENTE: DIPUTADO SECRETARIO:  
LIC. JOSÉ ANTONIO MECKLER AGUILERA. LIC. JOSÉ DE LA PEÑA RUÍZ DE 
CHAVEZ. 
 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO NÚMERO 170, EMITIDO POR LA XIII 
LEGISLATURA DEL ESTADO, PUBLICADO EN EL P.O. EL 22 DE NOVIEMBRE 
DEL 2012:  
UNICO. Se reforman: la fracción II, del artículo 41; el párrafo tercero, los párrafos 
cuarto y sexto de la fracción III, el párrafo tercero de la Base 6 de la fracción III, y la 
fracción VIII todos del artículo 49; y se adicionan: un tercer párrafo a la Base 6 de la 
fracción III del artículo 49, recorriéndose en su orden los párrafos subsecuentes; y la 
fracción IV al artículo 135. 
SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD 
DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS VEINTIÚN 
DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.  
DIPUTADO PRESIDENTE: DIPUTADA SECRETARIA:  
PROFR. MANUEL JESÚS TZAB CASTRO. LIC. ALONDRA MARIBELL HERRERA 
PAVÓN.  
 
ARTÍCULO TRANSITORIO DEL DECRETO NÚMERO 243, EMITIDO POR LA XIII 
LEGISLATURA DEL ESTADO, PUBLICADO EN EL P.O. EL 29 DE ENERO DEL 
2013:  
ÚNICO.- Se reforma la fracción V del artículo 153 
SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD 
DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS VEINTIOCHO 
DÍAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL TRECE.  
DIPUTADO PRESIDENTE: DIPUTADA SECRETARIA:  
EDUARDO ESPINOSA ABUXAPQUI ALONDRA MARIBELL HERRERA PAVÓN95  
 
ARTÍCULO TRANSITORIO DEL DECRETO NÚMERO 245, EMITIDO POR LA XIII 
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LEGISLATURA DEL ESTADO, PUBLICADO EN EL P.O. EL 21 DE FEBRERO DEL 
2013:  
ÚNICO.- Se reforma el artículo 31 
SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD 
DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS DIECIOCHO 
DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE.  
DIPUTADO PRESIDENTE: DIPUTADA SECRETARIA:  
ING. LUIS ALFONSO TORRES LLANES LIC. ALONDRA MARIBELL HERRERA 
PAVÓN  
 
ARTÍCULO TRANSITORIO DEL DECRETO NÚMERO 246, EMITIDO POR LA XIII 
LEGISLATURA DEL ESTADO, PUBLICADO EN EL P.O. EL 08 DE MARZO DEL 
2013:  
ÚNICO.- Se reforma el tercer párrafo del artículo 98. 
SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD 
DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS VEINTISÉIS 
DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE.  
DIPUTADO PRESIDENTE: DIPUTADA SECRETARIA:  
ING. LUIS ALFONSO TORRES LLANES LIC. ALONDRA MARIBELL HERRERA 
PAVÓN  
 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO 279 EXPEDIDO POR LA XIII 
LEGISLATURA, PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL EL DIA 14 DE MAYO DE 
2013.  
UNICO. Se reforma el artículo 98, párrafo tercero; el artículo 99, primer párrafo y el 
artículo 100, párrafo tercero; y se adicionan al artículo 100 los párrafos octavo y 
noveno. 
SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD 
DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS CATORCE 
DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL TRECE.  
DIPUTADA PRESIDENTA: DIPUTADA SECRETARIA:  
LIC. LESLIE BERENICE BAEZA SOTO LIC. ALONDRA MARIBELL HERRERA 
PAVÓN  
 
ARTICULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO 296 EXPEDIDO POR LA XIII 
LEGISLATURA, PUBLICADO POR EL PERIODICO OFICIAL EL DIA 30 DE JULIO 
DE 2013.  
UNICO. Se reforman los párrafos cuarto y sexto del artículo 100 y la fracción I del 
segundo párrafo del artículo 160. 
 
ARTICULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO 297 EXPEDIDO POR LA XIII 
LEGISLATURA, PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL EL DIA 30 DE JULIO DE 
2013.  
UNICO.- Se reforma el párrafo tercero, párrafo sexto y párrafo octavo en su inciso a) 
del artículo 32. 
 
ARTICULO TRANSITORIO DEL DECRETO 298 EXPEDIDO POR LA XII 
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LEGISLATURA, PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL EL DIA 30 DE JULIO DE 
2013.  
UNICO.- - Por el que se reforman la denominación del Título segundo; derogando sus 
actuales Capítulos primero y segundo, quedando en su lugar un Capítulo único al 
Título segundo denominado “De los Derechos Humanos y sus garantías”; y los 
artículos 7, 12, 75, 90, 94 y 96. 
 
ARTICULO TRANSITORIO DEL DECRETO 299 EXPEDIDO POR LA XIII 
LEGISLATURA, PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL EL DIA 30 DE JULIO DE 
2013.  
ÚNICO.- Se reforma el artículo 93. 
 
ARTICULO TRANSITORIO DEL DECRETO 300 EXPEDIDO POR LA XIII 
LEGISLATURA, PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL EL DIA 30 DE JULIO DE 
2013.  
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Quintana Roo. 
 
ARTICULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO 332 PUBLICADO EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO EL DIA 21 DE AGOSTO DE 2013. 
UNICO. Se reforma la fracción IV del artículo 21, el párrafo décimo primero de la 
fracción II del artículo 49, la fracción VI del artículo 103, el primer párrafo del artículo 
111, el artículo 118, la fracción V del artículo 153 y el artículo 165; y se adicionan los 
párrafos segundo tercero a la fracción XXX del artículo 75 y un párrafo tercero al 
artículo 94. 
DADO EN LA SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974”, DEL 
RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, 
CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE. DIPUTADO PRESIDENTE, MANUEL JESÚS 
AGUILAR ORTEGA.-Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA, PATRICIA SÁNCHEZ 
CARRILLO.-Rúbrica.  
 
ARTICULO TRANSITORIO DEL DECRETO 87 PUBLICADO EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO EL DIA 27 DE FEBRERO DE 2014. 
ÚNICO.- - Se reforma la fracción XXIX del artículo 75 y se adiciona un párrafo tercero 
a la fracción I del artículo 77. 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974”, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS QUINCE DÍAS 
DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. DIPUTADO PRESIDENTE, 
LIC. JOSE LUIS TOLEDO MEDINA.-Rúbrica.-DIPUTADO SECRETARIO, C. PEDRO 
JOSÉ FLOTA ALCOCER.-Rúbrica. 
 
ARTICULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO 92 PUBLICADO EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO EL DIA 27 DE FEBRERO DE 2014. 
UNICO. Se reforman los Artículos 75 en sus fracciones XLV y XLVI; 76 en su fracción 
XI y 94. 
SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD 
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DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS VEINTICINCO 
DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. DIPUTADA 
PRESIDENTA, LIC. BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA.-Rúbrica.-
DIPUTADA SECRETARIA, PROFA. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ.- 
Rúbrica. 
 
ARTÍCULO TRANSITORIO DEL DECRETO 88 PUBLICADO EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO EL DIA 14 DE MARZO DE 2014. 
ÚNICO.- Se reforma el párrafo tercero de Artículo 98 y se deroga el último párrafo del 
Artículo 101. 
SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD 
DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS DIECIOCHO 
DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. DIPUTADA 
PRESIDENTA, LIC. BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA.-Rúbrica.-
DIPUTADO SECRETARIO, PROFR. HERNÁN VILLATORO BARRIOS.-Rúbrica. 
 
ARTÍCULO TRANSITORIO DEL DECRETO 94 PUBLICADO EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO EL DIA 19 DE MARZO DE 2014. 
ÚNICO.- Se reforman los párrafos segundo y tercero del artículo 98. 
SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD 
DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS SEIS DÍAS 
DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. DIPUTADA PRESIDENTA, 
LIC. BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA.-Rúbrica.-DIPUTADA 
SECRETARIA, PROFA. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ.-Rúbrica. 
 
ARTICULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO 133 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO EL DÍA 18 DE JULIO DE 2014. 
UNICO.- Se reforma el párrafo tercero del Artículo 98 y se adicionan los párrafos 
cuarto y quinto al Artículo 98, así como un último párrafo al Artículo 99. 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL HONORABLE PODER 
LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
CATORCE. DIPUTADO PRESIDENTE: LIC. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA. Rúbrica.-
DIPUTADO SECRETARIO: C. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER. Rúbrica. 
 
ARTICULO TRANSITORIO DEL DECRETO 137 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO EL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
ÚNICO.- Se reforma el párrafo primero del artículo 99 y se adiciona un párrafo sexto al 
artículo 98. 
SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD 
DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS VEINTITRES 
DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE. DIPUTADA 
PRESIDENTA:, M. EN AD. ARLET MÓLGORA GLOVER.-Rúbrica.-DIPUTADO 
SECRETARIO:, Q.F.B. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ.-Rúbrica. 
 
ARTICULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO 143 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO EL DÍA 8 DE OCTUBRE DE 2014. 
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UNICO. Se reforma el párrafo sexto de la fracción II del artículo 49. 
SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD 
DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS TREINTA 
DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE. DIPUTADA 
PRESIDENTA: M. EN AD. ARLET MÓLGORA GLOVER.-Rúbrica.-DIPUTADO 
SECRETARIO: PROFR. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA.-Rúbrica. 
 
ARTICULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO 145 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO EL DÍA 9 DE OCTUBRE DE 2014. 
UNICO.- Se reforman los artículos 75 fracción XX, 76 fracción VIII, 110 párrafos 
primero, cuarto y quinto. 
SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD 
DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS SIETE DÍAS 
DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE. DIPUTADO PRESIDENTE: 
C. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER.-Rúbrica.-DIPUTADO SECRETARIO: Q.F.B. 
FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ.-Rúbrica. 
 
ARTÍCULO TRANSITORIO DEL DECRETO 144 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO EL DÍA 15 DE OCTUBRE DE 2014. 
ÚNICO.- Se adiciona un párrafo sexto, recorriendo en su orden el subsecuente, al 
artículo 31 
SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD 
DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS SIETE DÍAS 
DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE. DIPUTADO PRESIDENTE: 
C. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER.-Rúbrica.-DIPUTADO SECRETARIO: Q.F.B. 
FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ.-Rúbrica. 
 
ARTICULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO 253 PUBLICADO EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO EL DÍA 27 DE FEBRERO DE2015. 
UNICO. Se reforma el párrafo cuarto y la fracción II del artículo 23. 
 
ARTICULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO 255 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL  EL DÍA 27 DE FEBRERO DE2015. 
UNICO.- Se reforman las fracciones I, IV y V del artículo 21; el primer párrafo del 
artículo 160 y el primer párrafo de la fracción I del artículo 160; se adicionan un tercer 
párrafo recorriéndose en su orden el siguiente y un último párrafo al artículo 21; una 
fracción XLIX al artículo 75 recorriéndose en su orden la siguiente y una fracción XIII al 
artículo 76 recorriéndose en su orden la siguiente. 
 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO 275 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO EL DÍA 27 DE JULIO DE2015. 
UNICO. Se reforman el artículo 21, la fracción XLIX del artículo 75, la fracción XIII del 
artículo 76 y el primer párrafo de la fracción I del artículo 160. 
 
ARTICULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO 277 PUBLICADO EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO EL DIA 31 DE AGOSTO DE 2015. 
UNICO.- Se reforma el artículo 23 
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T R A N S I T O R I O S  
Artículos Transitorios del Decreto 343 expedido por la XIV Legislatura del Estado, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 06 de Noviembre de 2015  
 
ARTÍCULO TRANSITORIO  
ÚNICO. Se reforman los artículos 127, 128 fracción VI, 134 fracción II y 135 fracción l 
segundo párrafo; y se adiciona la fracción XI al artículo 128. 
 
T R A N S I T O R I O S  
Artículos Transitorios del Decreto 341 expedido por la XIV Legislatura del Estado, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 06 de Noviembre de 2015  
 
TRANSITORIOS  
UNICO.- Se reforman los artículos 5; 49 párrafo segundo, las fracciones I y II, la 
fracción III primer, cuarto, quinto y sexto párrafos, los numerales 1 primer párrafo e 
inciso a), 2, 3 y 6 párrafo cuarto; 54 fracciones II y III; 57; 75 fracción XII; 76 fracción 
XII; 135 párrafo primero y 139; se adicionan los párrafos cuarto, quinto y sexto a la 
fracción V del artículo 49; y se deroga el artículo 53. 
 
T R A N S I T O R I O S  
Artículos Transitorios del Decreto 340 expedido por la XIV Legislatura del Estado, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 17 de Noviembre de 2015.  
 
TRANSITORIOS  
UNICO.- Se adiciona un tercer párrafo recorriéndose los subsecuentes al artículo 31. 
 
T R A N S I T O R I O S  
Artículos Transitorios Del Decreto 405 expedido por la XIV Legislatura del Estado, 
Publicado en el Periódico Oficial del Estado el Día 15 De Junio De 2016  
 
TRANSITORIO  
ÚNICO. Se adiciona un segundo al artículo 19 
 
T R A N S I T O R I O S  
Artículos Transitorios del Decreto 411 expedido por la XIV Legislatura del Estado, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 25 de Junio de 2016  
 
TRANSITORIOS  
UNICO. Se reforman: los artículos 21 tercer párrafo, 49 párrafo décimo sexto, 56 
fracción II, 67, 75 fracciones XLIV y L, 76 primer párrafo y las fracciones X y XIV; 77 
primer párrafo; 80 fracciones V y VI, 90 fracciones XVII y XIX; 94 segundo párrafo; el 
capítulo IV del Título Quinto para denominarse "De la Fiscalía General del Estado", el 
artículo 96 que quedará comprendido en el capítulo V del Título Quinto; 98 párrafos 
tercero y cuarto, 99 párrafo primero, 101 fracción VII, 102, 105 en sus párrafos primero 
y cuarto y la fracción II inciso B), 106, 107, 108, 109, 110 y 111; 160 primer párrafo y 
fracción I; y se adicionan: el párrafo segundo al artículo 61, la fracción LI al artículo 75, 
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la fracción XV al artículo 76, la fracción XX al artículo 90, un capítulo V al Título Quinto, 
denominado "Del Poder Judicial", que comprende los artículos del 97 al 109 y un 
capítulo VI al Título Quinto denominado "Del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Quintana Roo" que comprende los artículos 110 y 111. 
 
T R A N S I T O R I O S  
Artículos Transitorios del Decreto 446 expedido por la XIV Legislatura del Estado, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 01 de Agosto de 2016  
 
TRANSITORIOS  
UNICO. Se reforman: los artículos 75 fracción XLlV; 76 fracción X 98 párrafos tercero y 
cuarto, 105 y 160 primer párrafo y fracción I; y se derogan: la fracción L al artículo 75, 
la fracción XIV al artículo 76, la fracción XIX al artículo 90, el capítulo VI del Título 
Quinto denominado "Del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Quintana 
Roo" y los artículos 110 y 111. 
 
T R A N S I T O R I O S  
Artículos Transitorios del Decreto 447 expedido por la XIV Legislatura del Estado,  
publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 01 de Agosto de 2016.  
 
TRANSITORIOS  
UNICO. Se reforma la fracción XXVIII del artículo 75 y la fracción III del artículo 76. 
 
TRANSITORIOS 
Artículos Transitorios del Decreto 005 expedido por la XIV Legislatura del Estado, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 21 de Octubre de 2016  
 
TRANSITORIOS  
PRIMERO. Se reforman el párrafo tercero del artículo 21, el párrafo décimo cuarto de 
la fracción II del artículo 49, el párrafo primero del artículo 67, el párrafo primero del 
artículo 77, el párrafo segundo del artículo 94, el párrafo tercero del apartado C del 
artículo 96, el párrafo primero del artículo 98, el párrafo primero del artículo 99, el 
párrafo tercero del artículo 100, el artículo 102 y el párrafo primero del artículo 109. 
SEGUNDO. Se deroga el artículo sexto transitorio del Decreto número 411 de la H. 
XIV Legislatura del Estado, por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, publicado en 
el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo Tomo II, número 57 extraordinario, 
octava época, de fecha 25 de junio de 2016. 
 
TRANSITORIOS 
Artículos Transitorios del Decreto 007 expedido por la XIV Legislatura del Estado, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 28 de Octubre de 2016  
 
TRANSITORIOS  
UNICO. Se reforma: el inciso d) del apartado A del artículo 96; se deroga: el apartado 
D del artículo 96; y se adicionan: el párrafo tercero al inciso a) y el párrafo tercero al 
inciso c) ambos del apartado A del artículo 96. 
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TRANSITORIOS 
Artículos Transitorios del Decreto 009 expedido por la XIV Legislatura del Estado, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 3 de Noviembre de 2016  
 
TRANSITORIOS  
UNICO. Se reforman el párrafo primero del artículo 10, las fracciones XXI y XXV del 
artículo 75; la fracción I del artículo 77; la fracción VI del artículo 153, y el párrafo 
primero del artículo 160; y se adicionan el párrafo segundo al artículo 10; la fracción Lll 
al artículo 75; una Sección Séptima al Capítulo Segundo denominado "Del Poder 
Legislativo" del Título Quinto denominado "De la División de Poderes", comprendido 
por el artículo 77 bis; la fracción VIII al artículo 153. 
 
TRANSITORIOS 
Artículos Transitorios del Decreto 063 expedido por la XIV Legislatura del Estado, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 15 de Junio de 2017 
 
TRANSITORIOS  
UNICO. Se reforman el artículo 29 y el numeral 1 de la fracción III del artículo 49, en 
materia de desindexación del salario mínimo 
 
TRANSITORIOS 
Artículos Transitorios del Decreto 064 expedido por la XIV Legislatura del Estado, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 15 de Junio de 2017 
 
TRANSITORIOS  
UNICO. Se reforman el artículo 69 y se adiciona un párrafo segundo al artículo 73.  
 
TRANSITORIOS 
Artículos Transitorios del Decreto 002 expedido por la XIV Legislatura del Estado, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 3 de Julio de 2017 
 
TRANSITORIOS  
UNICO. Se reforman el párrafo tercero del artículo 21, la fracción II del artículo 23, el 
párrafo primero, octavo, noveno, décimo primero, décimo tercero y décimo cuarto de la 
fracción II del artículo 49, se reforma la fracción II del artículo 56, las fracciones IV, X, 
XII, XX, XXVIII, XXIX, XLIV, L, LI del artículo 75, las fracciones III, V, VIII y XII del 
artículo 76, la denominación de la Sección Sexta del Capítulo II, del Título Quinto "De 
la Fiscalización del Estado" para pasar a ser "De la Revisión y Fiscalización del 
Estado", el artículo 77, las fracciones V y VI del artículo 80, la fracción III del artículo 
90, el párrafo segundo del articulo 94, el párrafo primero y el apartado D del artículo 
96, el tercero y cuarto párrafo del articulo 98, el primer párrafo y el Inciso b) de la 
fracción II del Apartado A del artículo 105, la denominación del Capítulo VI, del Título 
Quinto, para pasar a ser "Del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Quintana Roo", el artículo 110, el artículo 111, el artículo 122, la fracción IV del artículo 
136, la denominación del Capítulo Único del Título Octavo, denominado "De la 
Responsabilidad de los Servidores Públicos", para pasar a ser "De las 
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Responsabilidades de los Servidores Públicos y Particulares Vinculados con Faltas 
Administrativas Graves o Hechos de Corrupción'', los párrafos primero y segundo y las 
fracciones el párrafo primero de la fracción I, las fracciones IV y V del artículo 160 y el 
artículo 161; se derogan: el párrafo décimo segundo de la fracción II del artículo 49, la 
fracción VIl del artículo 49 y el apartado C) de la fracción III del artículo 105; y se 
adicionan: el artículo 51 bis, un párrafo cuarto a la fracción XXX del artículo 75, las 
fracciones LIll y LIV del artículo 75, párrafo cuarto del inciso a) del Apartado A y el 
Apartado E del artículo 96, el inciso C) y D) a la fracción II del Apartado A del artículo 
105, un segundo y tercer párrafos a la fracción I recorriéndose en su orden los 
subsecuentes del articulo 160 y los párrafos tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo y 
octavo del artículo 160.  
 
TRANSITORIOS 
Artículos Transitorios del Decreto 003 expedido por la XIV Legislatura del Estado, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 18 de Agosto de 2017  
 
TRANSITORIOS  
UNICO. Se reforman: el párrafo noveno de la fracción II del artículo 49, la fracción XII 
del artículo 75, la fracción XII del artículo 76 y el inciso c) del artículo 110; y se 
derogan: los párrafos segundo, cuarto y quinto del artículo 110. 
 
TRANSITORIOS 
Artículos Transitorios del Decreto 100 expedido por la XIV Legislatura del Estado, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 21 de Septiembre de 2017 
 
TRANSITORIOS  
UNICO. SE REFORMAN: Las fracciones I, III y IV del artículo 41; la fracción IV del 
artículo 42; los párrafos cuarto, séptimo, octavo y décimo de la fracción II del artículo 
49, los párrafos segundo, cuarto y quinto y los numerales 1 primer párrafo, 5 y 6 cuarto 
párrafo, todos de la fracción III del artículo 49; los párrafos primero y segundo del 
artículo 52; el artículo 52 Bis, la fracción IV del artículo 68; la fracción VIII del artículo 
75; las fracciones I, II y VIII del artículo 80; la fracción XIX del artículo 90, la fracción III 
del artículo 135 y la fracción IV del artículo 136; SE DEROGAN: El último párrafo del 
artículo 52; y la fracción IV del artículo 135 y SE ADICIONAN: La fracción V al artículo 
41; un segundo párrafo al numeral 4 de la fracción III del artículo 49; el segundo 
párrafo a la fracción I del artículo 54; los párrafos segundo, tercero y cuarto al artículo 
68; las fracciones IX y X al artículo 80.  
 
TRANSITORIOS 
Artículos Transitorios del Decreto 004 expedido por la XIV Legislatura del Estado, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 22 de Septiembre de 2017 
 
TRANSITORIOS  
UNICO. Se reforma el artículo 72 y se derogan la fracción XVII del artículo 75, la 
fracción VII del artículo 160, el artículo 162 y el artículo 163. 
 
TRANSITORIOS 
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Artículos Transitorios del Decreto 117 expedido por la XIV Legislatura del Estado, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 20 de Diciembre de 2017 
 
TRANSITORIOS  
UNICO. Se reforman el párrafo tercero del artículo 21, el párrafo décimo tercero de la 
fracción II del artículo 49, el párrafo primero del artículo 67, el párrafo primero del 
artículo 77, la fracción VII del artículo 91, el párrafo segundo del artículo 94, los 
párrafos segundo y tercero del apartado C del artículo 96, el párrafo primero del 
artículo 109, el párrafo décimo tercero del artículo 110 y el artículo 118.  
 
DECRETO 185 DE LA XV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO EL 20 
DE JUNIO DE 2018.  
TRANSITORIOS  
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo.  
SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan lo dispuesto 
por el presente Decreto. 
Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo, en la ciudad de Chetumal, capital 
del Estado de Quintana Roo, a los nueve días del mes de mayo del año dos mil 
dieciocho.  
Diputado Presidente: Diputada Secretaria:  
Profr. Ramón Javier Padilla Balam. C. Eugenia Guadalupe Solís Salazar.  
 
DECRETO 186 DE LA XV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO EL 20 
DE JUNIO DE 2018.  
ARTICULOS TRANSITORIOS  
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo.  
SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al Presente 
Decreto.  
Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo, en la ciudad de Chetumal, capital 
del Estado de Quintana Roo, a los nueve días del mes de mayo del año dos mil 
dieciocho.  
Diputado Presidente: Diputada Secretaria:  
Profr. Ramón Javier Padilla Balam. C. Eugenia Guadalupe Solís Salazar.  
 
DECRETO 195 DE LA XV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO EL 06 
DE JULIO DE 2018.  
T R A N S I T O R I O S  
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo.  
SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al Presente 
Decreto.  
Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo, en la ciudad de Chetumal, capital 
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del Estado de Quintana Roo, a los dieciséis días del mes de mayo del año dos mil 
dieciocho. 
Diputado Presidente: Diputada Secretaria:  
Profr. Ramón Javier Padilla Balam. C. Eugenia Guadalupe Solís Salazar.  
 
DECRETO 251 DE LA XV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO EL 09 
DE JULIO DE 2018.  
ARTÍCULO TRANSITORIO  
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Quintana Roo.  
Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo, en la ciudad de Chetumal, capital 
del Estado de Quintana Roo, a los treinta días del mes de mayo del año dos mil 
dieciocho.  
Diputado Presidente: Diputada Secretaria:  
Profr. Ramón Javier Padilla Balam. C. Eugenia Guadalupe Solís Salazar.  
 
DECRETO 229 DE LA XV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO EL 30 
DE JULIO DE 2018.  
TRANSITORIOS:  
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo.  
Segundo. El inicio de funciones en materia laboral del Poder Judicial del Estado y del 
Centro de Conciliación Laboral, será en los plazos y términos que establezca la ley 
reglamentaria correspondiente.  
Tercero. En tanto el Poder Judicial del Estado y el Centro de Conciliación Laboral del 
Estado inicien sus funciones respecto de su competencia en materia laboral, la Junta 
de Conciliación y Arbitraje en el Estado, así como sus juntas especiales, continuarán 
atendiendo las diferencias o conflictos que se presenten entre el capital y el trabajo.  
Los asuntos que estuvieran en trámite al momento de iniciar su operatividad el Poder 
Judicial del Estado en materia laboral, así como el Centro de Conciliación Laboral del 
Estado, serán resueltos de conformidad con las disposiciones aplicables al momento 
de su inicio.  
Cuarto. En cualquier caso, los derechos de los trabajadores que tienen a su cargo la 
atención de los asuntos en la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, así como sus 
juntas especiales, se respetarán conforme a la ley.  
Quinto. Dentro de los treinta días naturales siguientes a la entrada en vigor del 
presente Decreto, el Titular del Poder Ejecutivo del Estado, conformará la Comisión 
para la Implementación de la Reforma en materia de Justicia Laboral en el Estado, 
como un órgano colegiado e interinstitucional, integrado por representantes de los tres 
Poderes del Estado, de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Estado y 
demás instituciones del sector público que se consideren necesarios. Esta Comisión 
tendrá por objeto ejecutar y coordinar las políticas, programas y acciones para la 
implementación de la reforma en materia de justicia laboral.  
Sexto. Se derogan todas las disposiciones que contravengan lo dispuesto en el 
presente Decreto.  
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Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo, en la ciudad de Chetumal, capital 
del Estado de Quintana Roo, a los veintiocho días del mes de mayo del año dos mil 
dieciocho.  
Diputado Presidente: Diputada Secretaria:  
Profr. Ramón Javier Padilla Balam. C. Eugenia Guadalupe Solís Salazar.  
 
DECRETO 263 DE LA XV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO EL 19 
DE OCTUBRE DE 2018.  
TRANSITORIOS:  
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado.  
SEGUNDO. A partir del día siguiente a la entrada en vigor del presente Decreto, la 
Legislatura del Estado contará con un plazo de diez días hábiles para iniciar el 
procedimiento de designación del Fiscal General del Estado, conforme a lo previsto en 
el Artículo 96 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
que se reforma mediante este Decreto.  
TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan el presente Decreto. 
Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo, en la ciudad de Chetumal, capital 
del Estado de Quintana Roo, a los diecinueve días del mes de octubre del año dos mil 
dieciocho.  
Diputado Presidente: Diputada Secretaria:  
C. Luis Ernesto Mis Balam Mtra. Adriana del Rosario Chan Canul  
 
DECRETO 264 DE LA XV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO EL 19 
DE OCTUBRE DE 2018.  
ARTÍCULOS TRANSITORIOS:  
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo.  
SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones jurídicas de igual o menor 
jerarquía que se opongan al presente Decreto.  
Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo, en la ciudad de Chetumal, capital 
del Estado de Quintana Roo, a los diecinueve días del mes de octubre del año dos mil 
dieciocho.  
Diputado Presidente: Diputada Secretaria:  
C. Luis Ernesto Mis Balam Mtra. Adriana del Rosario Chan Canul 
 
06 de marzo de 2019 
Declaratoria 010 XV Legislatura 
ÚNICO: SE REFORMAN: los párrafos tercero y cuarto del artículo 21, el párrafo 
décimo primero del artículo 49, los artículo 56 y 59, el párrafo primero del artículo 61, 
los artículos 62, 63, y 64, el párrafo cuarto del artículo 68, el artículo 72, las fracciones 
XVI y XIX del artículo 75, la denominación de la Sección Quinta del Capítulo II del 
Título Quinto para quedar como, “De la Comisión Permanente”, el artículo 76, el 
párrafo tercero del artículo 77, el primer párrafo del artículo 82, los párrafos segundo y 
cuarto del artículo 83, el artículo 84, las fracciones II y III del artículo 85, el artículo 87, 

http://po.segob.qroo.gob.mx/sitio/Publicacion.php?Fecha=2019-03-06&Tipo=3&Numero=24
http://po.segob.qroo.gob.mx/sitio/Publicacion.php?Fecha=2019-03-06&Tipo=3&Numero=24
http://po.segob.qroo.gob.mx/sitio/Publicacion.php?Fecha=2019-03-06&Tipo=3&Numero=24
http://po.segob.qroo.gob.mx/sitio/Publicacion.php?Fecha=2019-03-06&Tipo=3&Numero=24
http://po.segob.qroo.gob.mx/sitio/Publicacion.php?Fecha=2019-03-06&Tipo=3&Numero=24
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/decretos/EXV-2018-07-10-10.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/decretos/EXV-2018-07-10-10.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/decretos/EXV-2018-07-10-10.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/decretos/EXV-2018-07-10-10.pdf
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los párrafos segundo y tercero del artículo 94, el inciso e), del Apartado A, el párrafo 
segundo del Apartado D y el Apartado E todos del artículo 96, el párrafo sexto del 
artículo 100, el párrafo último del artículo 102, párrafo quinto del artículo 108, el 
párrafo séptimo, los incisos a), b), c) y d), el párrafo décimo y el último párrafo, todos 
del artículo 110, los artículos 143 y 164; SE ADICIONAN: el párrafo tercero del artículo 
12 y se recorre en su orden el subsecuente y el párrafo tercero del artículo 61; SE 
DEROGAN: el párrafo tercero y fracción VIII del artículo 49, la fracción XVIII del 
artículo 75, el párrafo segundo del artículo 102. 
 
22 de marzo de 2019 
Decreto No. 303 XV Legislatura 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 46, en su fracción I; 75, en su fracción 
XXXVII; y 131 
 
DECRETO 009 DE LA XVI LEGISLATURA CONSTITUCIONAL PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO EL 03 DE ENERO DE 
2020. 
TRANSITORIO 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 
Salón de sesiones del Honorable Poder Legislativo, en la ciudad de Chetumal, capital 
del estado de Quintana Roo, a los diez días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve. 
 
DECLARATORIA 002 DE LA XVI LEGISLATURA CONSTITUCIONAL PUBLICADO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO EL 06 DE MARZO 
DE 2020. 
TRANSITORIO 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo transitorio siguiente. 
SEGUNDO. La Legislatura del Estado, deberá llevar a cabo las modificaciones 
necesarias en la legislación local, con el objeto de que una vez que estas entren en 
vigor, las autoridades competentes asuman las facultades para el debido cumplimiento 
de lo previsto en el presente decreto y en las leyes que derivan del mismo en los 
términos que en ellas se establezcan. 
Sala de comisiones “Constituyentes de 1974”, en la ciudad de Chetumal, capital del 
estado de Quintana Roo, a los treinta y un días del mes de enero del año dos mil 
veinte. 
 
DECLARATORIA 001 DE LA XVI LEGISLATURA CONSTITUCIONAL PUBLICADO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO EL 14 DE JULIO 
DE 2020. 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
PRIMERO. Las reformas relativas a las fracciones III y V del artículo 68; y la adición de 
la fracción VI al artículo 68 entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 

http://po.segob.qroo.gob.mx/sitio/Publicacion.php?Fecha=2019-03-22&Tipo=3&Numero=27
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/decretos/EXV-2018-12-05-303.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/decretos/EXV-2018-12-05-303.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/decretos/EXV-2018-12-05-303.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/decretos/EXV-2018-12-05-303.pdf
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Las demás reformas y adiciones objeto del presente decreto entrarán en vigor el día 
primero de enero de 2020 previa publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Quintana Roo. 
SEGUNDO. La observancia del principio de paridad será progresiva y aplicable a los 
nombramientos que se realicen a partir de la entrada en vigor del presente decreto. 
TERCERO. En un plazo no mayor a noventa días naturales siguientes a la entrada en 
vigor del presente Decreto, los Poderes, los Ayuntamientos, los Órganos Públicos 
Autónomos, y demás entes públicos deberán realizar las adecuaciones que 
correspondan a sus reglamentos o normatividad interna. 
CUARTO. Se derogan aquellas disposiciones que contravengan el presente decreto. 
Sala de comisiones “Constituyentes de 1974”, en la ciudad de Chetumal, capital del 
estado de Quintana Roo, a los treinta y un días del mes de enero del año dos mil 
veinte. 
 
DECRETO 108 DE LA XVI LEGISLATURA CONSTITUCIONAL PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO EL 14 DE MAYO DE 
2021.   
TRANSITORIOS  
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo.  
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto.  
TERCERO. La Legislatura del Estado deberá realizar en un plazo máximo de 180 días 
naturales, contados a partir de la publicación del presente Decreto, las armonizaciones 
a las legislaciones secundarias correspondientes.  
CUARTO. Los Poderes del Estado, los organismos autónomos, los Ayuntamientos del 
Estado y los demás sujetos obligados deberán realizar las adecuaciones 
correspondientes a sus disposiciones reglamentarias en los términos del presente 
Decreto.  
Salón de sesiones del Honorable Poder Legislativo, en la ciudad de Chetumal, capital 
del estado de Quintana Roo, a los trece días del mes de abril del año dos mil 
veintiuno.  
Diputado Presidente:        Diputada Secretaria:  
Lic. Eduardo Lorenzo Martínez Arcila    Lic. Iris Adriana Mora Vallejo.  
  
DECLARATORIA 003 DE LA XVI LEGISLATURA CONSTITUCIONAL PUBLICADO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO EL 11 DE JULIO 
DE  
2021.  
TRANSITORIOS  
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo.  
SEGUNDO. El Poder Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado, deberán realizar las 
adecuaciones correspondientes, en el ámbito de sus respectivas competencias, a las 
disposiciones reglamentarias que resulten conducentes en los términos del presente 
Decreto.  
Sala de Comisiones “Constituyentes de 1974”, en la ciudad de Chetumal, capital del 
Estado de Quintana Roo, a los diez días del mes de julio del año dos mil veintiuno.  
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Diputado Presidente:     Diputada Secretaria:  
Profr. Hernán Villatoro Barrios.     Lic. Kira Iris San.  
 
DECRETO 151 DE LA XVI LEGISLATURA CONSTITUCIONAL PUBLICADO EN EL  
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO EL 7 DE OCTUBRE DE  
2021.   
ARTÍCULO TRANSITORIO  
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Quintana Roo.  
Salón de sesiones del Honorable Poder Legislativo, en la ciudad de Chetumal, capital 
del estado de Quintana Roo, a los cinco días del mes de octubre del año dos mil 
veintiuno.  
Diputada Presidenta:          Diputada Secretaria:  
L.A.E. Euterpe Alicia Gutiérrez Valasis    Lic. Kira Iris San 

 


